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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular número 155

El Exorno, Sr. Minis
tro de la Gobernación del 
Reino por despacho tele
gráfico de hoq á las 2 
y 43 minutos de la tar
de, que he recibido á las 
XÉy 50 de la misma, me 
dice lo siguientes

»‘El General en Gefe di
ce con fecha 15 á las 11 de 
la mañana desde el Campa
mento de Tetuán, que á pe
sar de continuar muy fuer
te el tiempo se desembarca
ba todo lo posible: que no 
ocurría novedad, y que el 
General Marroquí Kaid-Er- 
faz que mandaba el com
bate del 11, había fallecido 
a la. media hora de recibir 
una herida en el vientre.»

Lo que he dispuesto se 
| inserte en el Boletin oji- 

cialpara conocimiento del 
público,—Burgos 16 de 
Marzo de 1860.—El G. 
Francisco de Otazu,

Circular número 156.

Cuentas municipales.

En la circular número 27, inserta en 
el Boletin oficial de 15 de Enero último, 
se ordenaba á los Alcaldes y Deposita
rios ó Mayordomos de los fondos Muni
cipales, que en aquel mismo mes forma
sen sus respectivas cuentas, correspon
dientes al año de 1859; que se pusiesen 
estas de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, durante el siguiente de 
Febrero; y que, al terminar este y en 
principios del de Marzo, las examinase y 
censúrasela corporación mucipal, ha
ciendo además de las reclamaciones que 
se hubiesen presentado, el uso conve
niente con arreglo á la ley.

Por otra circular núin. G8, publicada 
en el Boletin de 5 de Febrero citado, 
se recordaba de nuevo este servicio, aña
diendo que para el dia 1.° de Abril de
bían estar en osle Gobierno las cuentas.

A juzgar por el escaso número de es
tas que hasta ahora se han presentado, 
sospecho que mis deseos no serán satis
fechos. Tengo también motivos para 
creer que algunos Depositarios no se 
prestan fácilmente, á llenar esta obliga
ción; y por si esto fuese cierto, les ad
vierto por última vez, y lo mismo á los 
Alcaldes, que pasado el indicado dia l.° 
de Abril próximo, espediré sin mas aviso 
comisionados de apremio, contra y á cos

ta de los que en aquella fecha no hayan 
cumplido con dichas circulares, sin per
juicio de otras medidas que estime opor
tuno adoptar para hacer comprender á 
unos y á otros, quc.no impunemente se 
falta á mis órdenes, en completa armo
nía con las de la Superioridad.

Téngase también entendido que no so 
aprobará ninguna de dichas cuentas, sin 
que conste en las mismas, por. medio de 
una certificación entendida por el Secre
tario del Ayuntamiento y visada por el 
Alcalde, haber estado puestas al público 
durante el mes de Febrero, en la forma 
que proscriben referidas circulares, en 
cuyo documento se éspresará precisa
mente esta circunstancia, y si se han 
presentado ó nó, reclamaciones acerca 
de ellas. Burgos 12 de Marzo de 1860.- 
Francisco deOtazu.

Circular número 157.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, con fecha 
29 del mes próximo pasado,, me 

< dice lo que sigue:
I-

La Reina (q. D. g.) sé ha en
terado de la comunicación de 
V. S., fecha 11 del actual, par
ticipando que los habitantes de 
esa provincia lian puesto á su dis
posición ciento cincuenta y dos 
arrobas y veintidós libras de hi
las y vendajes, con destino á los 
Hospitales del ejército expedicio
nario de África, y ha .tenido á 
bien aceptar dicho donativo man
dando dé V. S. las gracias en su 
Real nombre á los interesados 
que han contribuido á dicho do
nativo por tan humanitario y fi
lantrópico desprendimiento. De

Real orden lo digo á V. S. para 
su conócimiénlo y efectos consi
guientes.

Lo que lie dispuesto xe'puMi- 
que en el Boletin oficial para co- 
nocimiento ?/ satisfacción de la- 
das aquellas personas que hagan 
hecho donativos para el Ejérrrlo 
expedicionario de Africa. Bur
gos Al de Marzo de 1860,-— 
Francisco de Otazu..

Circular número 158.

Dirección general de Aduanas 

y Aranceles.

Por el .Ministerio de Baeinida se ha 
comunicado d ésta Dirección general con 
fecha 2í de Febrero último, la Real or
den que sigue:

«limo., Sr.—He dado cuenta á. la Rei
na (q. D. g.) de la instancia que con 
fecha 2 de Enero último elevó á este Mi
nisterio D. José García Nóblejas, vecino 
de esta Córte, en representación . de Don 
Juan Campinany, que jó es de Barcelona, 
en solicitud de que se suspenda la distri
bución de la mulla impuesta á este últi
mo por la Audiencia Territorial de aquel 
punto, en la causa que se le ha seguido 
con motivo de la aprehensión • de varios 
géneros verificada en 1857, á Doña Jo
sefa Mercadall, ínterin se resuelve el re
curso de casación que tiene entablado en 
apelación de la sentencia pronunciada pol
la referida Audiencia: Vistos los artícu
los 65 y lOO.flel Real decreto de 20 de 
Junio de 1852: Visto el Real decreto de 
15 de Agosto del mismo año: Conside
rando, que la Audiencia de Barcelona al 
ordenar que no obstante el recurso de 
casación interpuesto se- llevase á efecto 
su fallo, ha obrado conforme á lo termi-



nantemente présenlo en el articulo 100 
del Real decreto de 20 de Junio: Consi
derando, que satisfecha por el reo la mul
ta á que fué condenado, en el hecho de 
tenerla consignada en la Caja de Depó
sitos, se ha llevado á efecto la sentencia 
de la Audiencia respecto >al procesado, 
que es lo que está en las atribuciones 
ilel poder judicial: Considerando, que si 
la Administración á quien corresponde 
la distribución de la multo, la llevase á 
efecto desde luego, nunca la Hacienda 
seria responsable del importe de aquella, 
aun cuando un Tribunal Superior revo
case la multa impuesta por sentencia 
ejecutoria de otro Tribunal inferior, co
mo puede suceder en este caso, porque 
la Hacienda con arreglo al articulo 65 
del Real-decretó de 20 de Junio ya ci
tado, solo responde del valor en venta 
de los efectos comisados por las Juntas 
administrativas, sise declara por los Tri
bunales la improcedencia del comiso, pe
ía no de las multas impuestas á los reos: 
Considerando, que si bien conforme á la 
legislación vigente la Administración no 
incurre en responsabilidad alguna por

'Gaceta núni. 45.')

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por to gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina délas Espaflas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes, de la una el Licenciado 
D. Luis de Trelles y Noguerol, á nom
bre de D. Miguel López, demandante, y 
de la otra la Administración general, de
mandada, representada por mi Fiscal, 
sobre indemnización de los daños y per
juicios que el primero supone se le cau
saron con motivo de la suspensión de la 
contrata de arrastres de sales que tuvo 
á su cargo:

hacer la distribución de la mulla impues- 1 
la, aunque el Supremo Tribunal revoque j 
el tollo de dicha Audiencia, y el denun
ciador y apreherisores no puedan devol
ver lo que percibieran, ha debido sin 
embarga la ley garantir los intereses del 
procesado, exigiendo previa lianza á los 
participes de la inulto; Considerando, 
¿pie el caso de que se trata no está pre
visto-por la ley, de cuya omisión resulta 
ia injusticia de no garantizarse del mis
mo modo, ni con igualdad rigorosa, los 
intereses del procesado y los de los 
aprehensorés, que son igualmente legí
timos y respetables Considerando, que 
satisfecha y depositada la multo, pero 
suspendida su disto ibucion hasta que se 
decida el recurso de casación interpuesto, 
queda ejecutada la sentencia en cuanto 
al penado, lo cual basta para que se 
cumpla el fin con que se dictó la dispo
sición del articulo 100 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852; Y consideran
do, por último, que el de 15 de Agosto 
de) mismo año que dispone repartir in
mediatamente entre los aprehensores el 
importe del comiso, no prescribe lo mis
mo en cuanto á la distribución de las 
multas; 8. M. de conformidad con lo 
informado por V. 1.: y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha dignado 
mandar, que tanto en este caso, como 
en lodos de igual naturaleza que en lo 
sucesivo ocurran, el denunciador y 
aprehensores no perciban el importe de 
las multas hechas efectivas á los proce
sados, hasta la resolución del recurso 
de casación que se haya interpuesto, á 
menos (pie no afiancen suficientemente 
su devolución los participes en dichas 
multas. De Real orden lo digo á Y. I. 
para su noticia y fines consiguientes.»

Lo que traslado á K. para iguales 
pues. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid. 4 de Mario de 1860.—i 
Romualdo Lapes. </ Ballesteros.

Visto:
Vista la copia de la escritura pública de 

28 de Agosto de 1856, otorgada por el 
segundo Jefe de la Dirección general de 
Rentos estancadas á favor de D. José 
Maria de Caña vate, como apoderado de 
D. Joaquín Sánchez, para las conduccio
nes terrestres de la sal en la Península 
é Islas Baleares, cuyas principales con
diciones son las siguientes:

1 ,a El contrato empezará á tener 
efecto en l.° de Enero de 1856, y con
cluirá en 50 de Junio de 1857.

5.a El número de quintales de sal 
que se considere necesario dentro de los 
18 meses lo dejará entregado el con
tratista en los alfolies y depósitos pre
cisamente dentro de dicho periodo, de
biendo hacer las remesas de manera que 
siempre tenga en ellos cuando ménos la 
cantidad de sal que como existencia ó 
repuesto permanente se designa á cada 
uno en la noto que acompaña. Si dis
minuye la referida existencia sin tenerse 
noticia de haber sal en camino para su 
inmediata y cabal reposición, el Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica de la provincia en que esto suceda 
lo avisará sin pérdida de tiempo á la 
Dirección general para que esta pue
da ordenar á las fábricas ó depósitos 
que hagan remesas por cuenta del con
tratista, el cual abonará la diferencia ó 
mayor costo de estas conducciones y to
dos los demás gastos que se causen, sin 
que sean necesarios al efecto otros do
cumentos de justificación que las certifi
caciones de ajustes particulares expedi
das por los Administradores de aquellos 
establecimientos.

Y 6.a Si por falla de cumplimiento 
del contratista y mientras la Dirección 
general adopte la medida á que se refiere 
la condición precedente para evitar la 
falta de surtido, los Gobernadores ó Ad
ministradores de las provincias, ó la 
misma Dirección según la urgencia del 
caso, hiciesen ó mandasen hacer remesas 
do unos á otros alfolies ó depósitos el 

contratista queda obligado á satisfacer 
los portes y gastos que dichas remesas 
originen, y á reponer la sal extraída de 
los puntos que hayan servido al que hu
biese quedado en descubierto. Y á finde 
evitar reclamaciones de parte del con
tratista, cuando los funcionarios de la 
Hacienda se- vean en el caso de ajustar 
trasportes por cuenla de aquel, se 
practicarán los ajustes á presencia de un 
Escribano, el cual librará testimonio de 
la diligencia, con cuyo documento, y con 
las certiíicacionés que respecto de las de
mis operaciones expedirán los Adminis
tradores de los alfolies ó depósitos, po
drá reintegrarse la Hacienda por si mis
ma de los portes y gastos de que se tra
ta en el párrafo anterior.

Visto la orden de la Dirección general 
de Estancadas de 29 de Diciembre de 
1856 para que el Administrador de 
Pontevedra obligase al contratista de ar
rastres de sales á que hiciera abundantes 
remesas:

Visto el oficio del Administrador de 
Orense de 20 de Febrero de 1857, en 
que manifiesta que muy pronto se verían 
agoladas las existencias de sal que ha
bía en los alfolies de aquella provincia, y 
que inmediatamente se remesase:

Vista la orden de la Dirección de 25 
del mismo mes y año mandando sus
pender la entrega de cantidad alguna al 
contratista D. Joaquin Sánchez, autorizan
do al mismo tiempo al Administrador de 
Pontevedra para auxiliar unos alfolíes con 
el sobrante de la sal de otros:

Visto la subasto de 7 Marzo siguiente, 
hecha por el Administrador de Pon
tevedra D. José Méndez Alvaro á favor 
do 1). Miguel López, para la conduc
ción de 9.000 quintales para la provin
cia de Orense al precio de 50 rs. cada 
uno, á consecuencia de haber cesado en 
la contrata general de conducciones ter
restres D. Joaquin Sánchez:

Vista la certificación de haberse fijado 
edictos para la publicidad de este re
mate, y laque contiene el pliego especial 
de condiciones que sirvió para este acto, 
y entre ellas la condición 15 y última en 
que el rematante se obligaba á suspen
der toda remesa si se recibiese orden de 
la Superioridad mandando suspender el 
servicio, sin que por ello pudiese hacer 
reclamaciones de ningún género:

Vista el acta del remate celebrado ante 
Escribano público, en que quedó el con
trato á favor de D. Miguel Lopet á ra
zón de 50 rs. por cada quintal:

Vistos los dos oficios del Administra
dor de Orense de 9 del mencionado mes 
de Marzo remitiendo el presupuesto de 
4.520 quintales de sal que necesitaban 
los alfolies de aquella provincia, y espe
cialmente los de Verin y Celanova:

Visto la solicitud de D. José Gorostola, 
del 10, para que se anulase la subasta 
del 7 hecha por el Administrador en fa
vor de D. Miguel López, en virtud de 
no habérsele dado la conveniente publici
dad, y para que se le admitiera la mejo
ra en una quinto parte de rebaja:

Visto el decreto del Gobernador del 
11 en que suspendió los efectos del re

mate y admitió la proposición de Go
rostola:

Visto el informe que ¡el Gobernador 
dió sobre los pormenores del contrato, 
manifestando los vicios que tenia en su 
concepto:

Vistas las protestas y solicitudes del 
contratista en la vía gubernativa:

Vistas las órdenes de la Dirección del 
14, 18 y 25 del referido mes de Marzo, 
en las que anuló el remate por haberse 
celebrado sin la competente autorización, 
y dispuso que el Administrador D. José 
Méndez de Alvaro, pagase los sobreprecios 
de los portes de las remesas hechas por 
D. Miguel López:

Vista la de 28 de Abril de la misma 
Dirección, en que se declaró que la Ha
cienda no era responsable de los daños y 
perjuicios que se hubiesen seguidos á 
López, y que si este se creyese con de
recho lo hiciera valer ante la Autoridad 
competentecontra el Administrador de la 
provincia Mendez Alvaro;

Vista la Real orden de 25 de Octubre 
denegando toda indemnización que no 
fuese el abono de 2.674 quintales, re
mesados por cuenta de I). Miguel López 
desde el depósito de Pontevedra h los 
alfolíes de la provincia de Orense al res
pecto de 1,540 maravedís quintal y le
gua que se satisfacían á D. Joaquin 
Sánchez, contratista que era entonces del 
mismo servicio, y que de ninguna menera 
debía pagársele la diferencia hasta los 
50 rs. marcados por cada quintal en que 
ajustó la conducción con el Administra
dor, ni ménos indemnizarle de los daños 
y perjuicios que la Hacienda no le había 
causado:

Vista la demanda que ha presentado 
el Licenciado D. Luis de Trelles y No 
guerol á nombre de D. Miguel López, para 
que quede sin efecto esta Real orden, y 
se le abonen los daños y perjuicios que 
se le han ocasionado por falta de cum
plimiento del ajuste de 7 de Marzo 
de 1857:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que solicita se absuelva á la Administra
ción de la demanda y se confirme la 
dicha Real orden:

Visto el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 estableciendo reglas para la 
celebración de toda clase de contratos 
sobre servicios públicos:

Considerando que el contrato fué ce
lebrado con el Administrador de la pro
vincia de Pontevedra, el cual, en virtud 
de la condición 6.a de las estipuladas en 
la escritura de 28 de Agosto de 1855 
entre la Dirección general de Rentos Es
tancadas y D. José María de Cañavate 
como apoderado de I). Joaquin Sánchez, 
estaba autorizado por falta de cumpli
miento del contratista á hacer ajustes 
para la remesa de unos á otros alfolíes ó 
depósitos, con objeto de evitar la falta de 
surtido:

Considerando que en virtud de esta 
autorización, la subasto hecha por el 
Administrador de Pontevedra obligó á la. 
Administración, sin que pueda libertarse 
de esto responsabilidad por las instruc
ciones que comunicara la Dirección al ad
ministrador, porque ni tenían carácter 



publico, ni se pusieron en conocimiento 
de los que tomaron parte en la subasta, 
por lo que no pueden alegarse en perjui
cio del rematante:

Considerando por lo tanto que no pue
de ser objeto de este litijio la inteligen
cia de la orden de la Dirección de 25 de 
Febrero dé 1857, porque, cualquiera que 
sea su sentido, nunca afectaría á las re
laciones entre'D. Miguel López y la Ad
ministración, sino á la responsabilidad 
en que con respecto á esta podría haber 
incurrido el Administrador:

Considerando que en cumplintientodel 
remate condujo D. Miguel López 2.674 
quintales de sal, y que por lo expuesto, 
esta conducción debe serie satisfecha á 
razón de 50 rs. por quintal, en los tér
minos en que se remató, y no por el 
precio de otro contratoen que no fué 
parte:

Considerando que según el artículo 
último del pliego de condiciones que 
aceptó López, debía suspender toda re
mesa si se recibiera orden de la Su
perioridad mandándolo, sin que por esto 
pudiera hacer reclamación de ningún gé
nero, y que por consecuencia no tiene 
derecho alguno á la indemnización de 
daflos y perjuicios por causa de sus
pensión;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. DomigoRuiz de la Ve
ga, Presidente; D. Facundo Infante, D. 
Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde deClsnard, D. Joaquín 
José Casaus, I). Manuel Quesada, D. 
Francisco Tames Hévia, D. Antonio Fer
nandez Lauda, I). José Caveda, D. An
tonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco deLuxán, D. José 
Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, 
D. Manuel Cantero, D. Diego López Ba
llesteros, I). LuisMayans, D.PcdroGo- 
mez de la Serna, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, el Conde de Torre-Marin. El 
marqués de Balgornera, D. Manuel de 
Guillamas, D. Manuel Moreno López y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar que debe pagarse 
á D. Miguel López la conducción de 
2.674 quintales de sal, desde Ponteve
dra á la provincia de Orense á razón de 
50 rs. por quintal, completándose lo que 
haya dejado de percibir; y que no há lu
gar á la indemnización de daños y per
juicios, dejando sin efecto la Real orden 
de 25 de Octubre en cuanto no esté con
forme con esta sentencia. '

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada He
rrera.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que so refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 51 de Enero de 1860,—Juan 
. Sunyé:

Administración principal de 
Hacienda pública déla provincia 

de Burgos.

Debiendo ingresar por complemento 
en las cajas del Tesoro dentro del mes 
actual, el importe del recarga impuesto 
sobre el cupo de territorial para gastos 
municipales de este primer trimestre; 
se hace indispensable que los Ayunta
mientos de los distritos que comprende 
la adjunta relación, remitan á esta Ad
ministración, antes del dia 24, los reci
bos que por tal concepto deben prestar 
sus depositarios, en los que deberán figu
rar las cantidades que á cada une se le 
señala, que son las de recargo municipal 
ordinario, sin incluir la quinta parte que 
con arreglo á la circular ele 14 del cor
riente debe ingresar en metálico, auto
rizándolos además los Alcaldes con su 
Y.° B.° y sello de la Municipalidad; en 
la inteligencia de que pasado dicho pla
zo sin haberlo realizado, se mandarán 
comisionados que pasen á recojerlos á 
costa de los morosos.

Villusto. 150. 50
Quintanas de Valdelucio. 388. 75
Zarzosa de Rio Pisuerga 152. 50

Partido de Sedaño.

Cubillos del Rojo. 104. 50
Escalada. 68. 75
Nidáguila. 62. 50
Orbaneja def Castilla. 142. »
Pesquera dé' Ebro.- 94. 50
Quintanaloma. 79. »
Sedaño. 60o. 50
Tablada del Rudron. 87. 50

'« Terradillosde Sedaño: 86. »
Tubi lia del Agua. 156'. 25
Vatóelateja. 528. »
Valle Hoz de Arreba'. 415. 50
Alfoz de Sta. Gadea. 92. 50
Id. de Bricia. 200. 75
Valle de Valdevezann. 541. 50
Id. de Zamanzas. 165. »

Burgos 16 de Marzo de 1860,—Pablo
de Santiago y Perminon.

-----------------------

Relación de los Ayuntamientos que no 
han presentado sus recibos de gastos 
municipales:

Partido de Castrogeriz.

Arenillas de Rio Pisuerga. 446. 50
Castrillo Malajudios. 51. 50
Castrillo de Murcia. 238. »
Castrogeriz. 1986. 75
Grijalva. 206. »
Itero del Castillo. 582. »
Yudego. 235. »
Los Ralbases. 1046. 75
Olmillos de Sasamon. 558. 75
Padilla de Abajo. 414. 50
Palacios de Rio Pisuerga. 521. 75
Pedresa del Paramo. 222. 50
Pedresa del Principe. 470. 25
Sasamon. 1158. 50
Tomaron. 155. 75
Vallegera. 69. »
Valles. 57. 75
Villaklemiro. 175. »
Villaquiran de los infantes. 171. 50
Id. de la Puebla. 18. 50
Villasidro. 147. 50
Villasilos. 606. 75

Partido de Villadietj10.

Acodillo. 207. 75
Bastoncillos del Tozo. 450. »
Castromorca. 223. 25
Cocui ina. 260. »
Cuevas de A maya. 118. »
Guadiila de Villamar. 175. »
Los Ordejones. 707. 25
Montorio. 207. »
Rezmondo. 83. 75
Salazar de Amaya. 242. »
Sandoya! de la Reina. 308. »
Solresgudo. 188. 50
Tapia. 150. 50
Villamayor de Trcviño. )) ))
Villamartin. 175. 25
Villanueva de Puerta. 204. »
Villavedon. 261. 50
Villegas. 571. 25

Estando dispuesto por Real orden de 
10 de Febrero anterior que la 5.a parte 
sobre los recargos provinciales y muni
cipales impuestos por el artículo 58 de 
la Real orden de 50 de Julio último, in
grese en el Tesoro por el concepto de 
fondo de partícipes á la disposición de 
los mismos y en los términos que acuer
de el Ministerio de la Gobernación: os in
dispensable que los Ayuntamientos de 
aquellos distritos municipales á cuyo car
go está la recaudación de las contribu
ciones territorial, ingresen en metálico 
en las cajas del Tesoro á la par que lo 
verifiquen de sus cupos correspondientes 
al 2.° trimestre del año actual, la mitad 
de la cantidad que por la 5.aparle sobre 
el recargo de gastos municipales en ter
ritorial tengan concedida y repartida,re- 
cojiendo al propio tiempo de osla Admi
nistración el recibo que en equivalencia 
de la cuarta parte del citado recargo han 
entregado en la misma sus depositarios. 
Burgos 14 de Marzo de 1860.—Pablo de 
Santiago y Perminon.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante el estanco de tabacos 
del pueblo de Revillarruz por falleci
miento del que lo servia.

Se admitirán en esta. Administración 
por espacio de ocho dias desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial, 
las solicitudes que se presenten por los 
que aspiren á obtenerlo.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme la oficina, los licenciados del Ejér
cito que cuenten con recursos para sa
tisfacer al contado los efectos que re
ciban, cuya circunstancia habrán de acre
ditar con certificación del Alcalde del 
pueblo de su vecindad, acompañando 
copia de la licencia absoluta que justi
fique sus servicios. Burgos 15 de Marzo 
de 1860.—Pablo de Santiago y Per
minon.

Se hallan vacantes los estancos de ta
bacos de los pueblos de Guintanilla Pe
dro Abarca y Huéspeda .

Los que quieran obtenerlos, habrán 
de presentar en esta Administración en 
el plazo de ocho dias despues de la in
serción del presente anuncio- en el Role 
tin oficial, sus solicitudes acompañadas 
de los documentos por les cuales acredi
ten su derceho á obtenerlos conforme a 
lo-dispuesto'en la instrucción de 11 de 
Agosto de 1857 y Peal orden de 9 de 
Julia de 1858.

Remitirán igualmente con las instan
cias certificación del Alcalde del pueblo 
de si> vecindad, por la que acrediten los 
recursos con que cuentan para satisfacer 
les efectos al contado, sin cuyo requisito 
no se comprenderán en la propuesta que 
se remita al Sr. Gobernador. Burgos 15 
de Marzo de 1860.—Pablo de Santiago 
v Perminon1.

Administración principa! de /impieda

des y derechos del Estado de la provin-

' efa de Burgos,

Se saca á pública, subasta que lia de 
celebrarse, á fas 12 de la mañana del dia 
25 de Marzo próximo- la obra de repara
ción del tejado y suelos de la casa núm. 
84, de la calle de S. Pedro de la Fuente, 
bajo las siguientes condiciones:

1. “ La subasta tendrá lugar en la 
oficina de esta Administración ante el Ge- 
fe de la misma, el oficial 1,° Interventor 
y el escribano de Hacienda pública.

2. a Será obligación del rematante re
tejar toda la cubierta de la casa y co
bertizo del corral, moviendo toda la te
ja, cojer con yeso los cordones y boqui
llas, poner nuevas las pares que sostienen 
la bobedilla, hacer esta de nuevo y re
parar las fallas de todos los suelos, re
poniendo los trozos de hohedillas que se 
hallen hundidos

5.a Las proposiciones se presentarán 
en pliego ceirado.

4. a No se admitirá proposición que 
excéda de la cantidad de 470 reales 
importe del presupuesto formado por el 
arquitecto.

5. a Sí se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá licitación 
horal por espacio de un cuarto de hora 
entre los firmantes de ellas.

6. a Los Imitadores han de acreditar 
haber constituido en depósito para res
ponder del cumplimiento de sus ofertas, 
la décima parte de la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta ó prestar fianza 
á satisfacción de la Administración.

7. a Se adjudicará el remate al Imi
tador que haga la proposición mas ven
tajosa á los intereses de la Hacienda.
'8.a La subasft ha do merecer la 

aprobación del Sr. Gobernador de esta 
provincia.

9.a El rematante ha de dejar con
cluida la obra dentro délos 15 dias sub



de 1860,—El

ULTIMA HORA.

Don Alvaro de Lezcano, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Falencia y 
pueblos de su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo, 

á Venancio Rosales Bezana, natural de 
S. Cerbian de Campos y vecino de Boa- 
dilla del Camino, casado con Angela Me- 
lendro, contra quien estoy siguiendo 
causa criminal por estafas á D. Fermín 
Urrutia, vecino y del comercio de esta 
ciudad, para que en el término de treinta 
días á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se pre
sente en este Juzgado á contestar á la 
notificación que ha de hacérsele de la 
acusación fiscal, y evacuar en su caso el 
traslado que de la misma se le confiere 

por término de quinto día; pues de no 
hacerlo en dicho término se seguirá la 
causa en su reveldia con los estrados de 
esta Audiencia y lejparará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Falencia á seis de 
Marzo de mil ochocientos sesenta.—Al
varo de Lezcano.—Por mandado del se
ñor Juez, Darío Cosío.

Relación de las adjudicaciones aproba
das por la Junta superior de Ventas 
en sesión del 29 de Febrero último.

Sebastian Covarrubias 
Ambrosio de Blas.. 
Crisanto Maria Herbella 
Agapito Revilla. . 
Tomás Santa Maria. 
Agapito Cuñado. . 
Ramón Conde. . . 
El mismo. . . .
El mismo. . . .
Felix Diaz. . . .
Pedro Tobar. . .
Martin Tobar. . .
Braulio Calzada. .
Gregorio Mayoral. . 
Leonardo Tobar. .
Felix Diaz. . . .
Toribio Saiz. . .
Esteban Velasco. .
Felix Diaz. . . .

Comisión principal de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia.

Al entrar en prensa este 
periódico se lia recibido el 

420000 
20500 

2600
700 

20820 
16100 
50000 
56500 
56000 
40700 
50750 
40100 
48500 
56100 
55500 
51750 

5560 
4020 
5100

siguiente despacho telegrá
fico.

Don^Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Torrelaguna y su partido.
Por el presenté se cita y llama, á Si

món Ruiz, natural de Cubo, partido ju
dicial de Briviesca, en la provincia de 
Burgos, y zagal que fué en Mayo del 
año anterior de la empresa de Diligencias 
de la Victoria, para que se presente en 
este Juzgado dentro del término de trein
ta dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio, á fin de que respóndanlos 
cargos que le resultan en causa que se 
sigue por el vuelco de la Diligencia de 
dicha empresa ocurrido el diez y ocho de 
dicho mes de Mayo último, en el puente 
de los arrieros, jurisdicción de Cabanillas 
de la Sierra, bien entendido que si así 
no lo hiciere dentro de dicho término, se 
seguirá la causa en su rebeldía y los 
autos y diligencias sé notificarán en los 
estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hicieren en su persona, y para 
que no pueda alegar ignorancia, se pone 
el presente en Torrelaguna á nueve de 
Marzo de mil ochocientos sesenta.—Fe
lipe Antonio de Arruche.—P. S. M. , 
Félix Sanz y Parra.

siguientes al en que se le notifique la 
adjudicación.

10.a La obra ha de ser reconocida 
y ha de merecer la aprobación del Ar
quitecto de la Administración.

11 ,a Será de cuenta del rematante 
el pago de los derechos respectivos á 
dicho Arquitecto.

12.a Terminada que sea la obra y 
dada por bien hecha por el referido Ar
quitecto, se abonará el importe del re
mate por esta Administración y se de
volverá la cantidad que se hubese cons
tituido en fianza.

Burgos 15 de Marzo de 1860,—Gre
gorio Giménez.

Don Santiago de Motta, Caballero de la 
Real y distinguida orden Española de 
Cárlos III, Juez de primera instancia 
de esta Villa de Castrogeriz 'y su Par
tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por segundo edicto y pregón, á Francisco 
Vol, vecino de los Ralbases, para que en 
el término de nueve dias contados desde 
la inserción de este anuncio en til Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que se 
le sigue por heridas á su muger Ninfa 
Calvo, que si se presentare, se le oirá 
y administrará justicia parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caslrogeriz á once de Marzo 
de mil ochocientos sesenta.—Santiago de 
Motta.—Por mandado de su Señoría, 
Jacinto Rodriguez.

Señas del procesado.
De cincuenta y un años de edad, pelo 

entre cano, cara redonda, color trigeflo, 
barba cerrada entre cana, ojos garzos. 
Vestido. Pantalón, chaqueta y capa de 
paño Astudillo, chaleco de mahon bas
tante usado, gorra de pellejo negra vieja, 
y por calzado unas aíbarcas de cuero; y 
es enteramente sordo.

Burgos 12 de Marzo
Comisionado principal de Ventas, Dioni
sio Martin.

Don Francisco de la Pezuela, Juez de 
primera instancia y de Hacienda de 
esta provincia de Burgos.

Por el presente, con la calidad de pri
mero, segundo, tercero y último edicto 
y término de nueve días cada uno, cito, 
llamo y emplazo á D. José Palma, in
vestigador que fué de la contribución de 
subsidio en esta provincia, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por el 
delito de abusos cometidos én el ejerci
cio de su destino como tal investigador, 
para que dentro de treinta dias siguien
tes al de esta fecha, ó al en que tuviere 
lugar en la Gaceta que comprenden los 
tres referidos edictos, comparezca perso
nalmente en este mi Juzgado de Hacien
da á defenderse de los cargos que con
tra él resultan, y si así lo hiciere le Oiré 
y guardaré justicia, y no haciéndolo sus
tanciaré y determinaré la causa en su 
ausencia y rebeldía, sin mas citarle ni 
emplazarle hasta la sentencia definitiva 
inclusive, entendiéndose los autos y de
más diligencias con los Estrados del'Juz- 
gado, y parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

Dado en Burgos á catorce de Marzo 
de mil ochocientos sesenta.—Francisco 
de la Pezuela.—Por su mandado, Felipe 
García.

con fecha 15: al regresar 
unos individuos délas lanzas 
y 25 confinados que fueron 
á conducir un pliego para 
el General en Gefe, han si
do atacados pormoros, y al 
darme aviso de que los 
primeros veniaii en retirada, 
he salido con fuerzas revi
sando los Castillejos y ahu
yentando los moros; incor
porados los confinados les 
faltaba un cabo y dos indi
viduos. Por frente de los 
reductos han pasado unos 
cien moros y se ha presen
tado uno procedente del 
cainpo.=La salud de las 
tropas buena. El tiempo con
tinuaba fuerte. El General 
en Gefe participa ayer á las 
11 de la mañana desde' el 
Campamento de Tetuán, 
(pie no ocurría novedad y 
que si hoy continuaba el 
tiempo. de la misma mane
ra, ' quedarían desembarca
das las provisiones, acémi
las y Camellos que han ido.”

Lo que se inserta en el 
Boletín oficial para conocV 
miento del público. Burgos 
17 de Marzo de 1860— 
Francisco de. Otazu.

Establecimiento Tipoigiiáfiuo oh ha 

Excma. Diputación, ácargo de Jiménez.

El Eoccmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación del 
Reino por despacho tele- 
gráfico de hoy á las 4 y 
39 minutos de la tarde, que 
he recibido á las 7 y 45 de 
la misma, me dice lo si- 
guíente!

»E1 General de la prime
ra división dice desde el 

D. Próspero Gallardo.. . 4500
Pedro Ruiz déla Cuesta. 4700
Juan López Gutiérrez. . . 120850
Francisco García y Diego. . 261000
Juan Santa María. . . 500
Domingo Güemes. . . . 26750
Tomás Hernando. . . 4550
Felipe Tristan. . . . . 25800
José Corasera. . . . 4500
Juan Santa María. . . 2000
Juan de Pereda. . . 2200
José María Fernandez. . . 28500
Gerónimo Heredia. . . . 155800
José María Fernandez. . . 250100
Sebastian Covarrubias. . 71000
Gerónimo Heredia.. . 42000
Juan Solas. . . , . . 52000
Joaquín Pereira. . . . 51700
Donato López.. . '. . 7420
Juan Diaz. . . . . 6500
Alanasio Marcos . . 2700
Ignacio Queceílo. . . . 101020
Andrés Iheas. . . ,i . 277500
Mariano Rojas. . . . . 171000
Eduardo A. de Bessón. 10010
Dionisio Perez. . . . 1110
Martin Ansotegui. . . 41520
Remigio Sedaño. . . 6800
Juan Santa María. . . 15220
El mismo. . . ". . 7050
Máximo Lope». . . . 5020
Pedro González. . . . 12050
Simón Roja. . . . 4500
Manuel Casado. . . 6190
Mateo Marlinez. . . 1850
Damian Rayón . . . . 1.118000
El mismo....................... . 1.000000
El mismo........................ . 904600
Sebastian Cobarrubias. . 291000
Juan Diaz........................ 5290
El mismo........................ 2460
Miguel Castrillo. . . . 14540
Ignacio Camarero. . . 4700
Manuel Hernaiz Salas. . 5100
Julián Camarero. . . 5000
Ignacio Camarero. . . 2440
Sebastian Covarrubias. . 221000
Damian Bayon. . . . . 101000
Joaquín Pereira. . . . 115100
Damian Bayon. . . . . 120000


